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No habrá lugar a tener en cuenta las diligencias de notificación aportadas por el extremo 

demandante, como quiera que las mismas no satisfacen los presupuestos a los que alude 

la sentencia C-420 de 2020, en la medida que, no es posible determinar que la sociedad 

demandad haya tenido acceso al mensaje, como tampoco, se extracta el tipo de 

normativa a la que ajustó dicha diligencia a fin de eventualmente contabilizar el término 

del que disponía la demanda para ejercer su defensa.  

 

De otra parte, previo a resolver lo pertinente de cara a la notificación de la CLINICA DEL 

OCCIDENTE se requiere por el término de cinco (5) días a la demandada a efecto de que  

acredite a través de documento idóneo que el poder se otorgó para el proceso de la 

referencia, esto como quiera que de la misiva adosada a folio 0014, página 6 no es 

posible arribar a tal conclusión.  

 

Cumplido lo anterior, se dispondrá lo pertinente frente al recurso allegado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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